ORDENANZA Nº 954/99.-

TITULO:                                    "PIROTECNIA"

VISTO:      




La Ordenanza Nº 236/85 denominada "Prohibición, venta y uso de elementos de pirotecnia, y;

CONSIDERANDO:



Que sus alcances son parciales, dadas las características de los distintos artículos de pirotecnia que existen;



Que estos elementos son manipulados generalmente por menores de edad ocasionando frecuentes accidentes con un alto riesgo para su salud;


Que se ha constatado la venta a menores de 16 años de productos no autorizados por parte de comerciantes inescrupulosos, que a pesar de haber sido sancionados, reiteran su actitud;


Que por la escasez de precipitaciones, la disminución del espesor de la capa de ozono y el consecuente incremento en la incidencia de rayos solares que determinan un aumento de la evaporación, transforma a la zona cordillerana, especialmente en época estival en zona de alto riesgo de incendios;


Que la condición de Municipio Ecológico de Villa La Angostura, exige de las autoridades locales elaborar y fiscalizar normas de protección del medio ambiente, en concordancia con acciones emanadas en otras localidades del Corredor de los Lagos;

POR ELLO:  

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa la Angostura

En sesión ordinaria del día 18 de marzo de 1999 -ACTA Nº 906-

SANCIONA CON FUERZA DE

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

ARTÍCULO 1º:  PROHIBASE la fabricación., depósito, venta y utilización de artículos de pirotecnia, en todo el ejido municipal de Villa La Angostura.-

ARTÍCULO 2º: ENTIENDASE por artículo pirotécnico, todo objeto de venta o mercancía, destinado a producir por combustión, explosión y/o fricción, efectos visibles y/o audibles, con o sin desprendimiento de fuego.-

ARTÍCULO 3º: ENTIENDASE por artificio pirotécnico, todo objeto o dispositivo ingenioso, elaborado con arte, destinado a producir por combustión, efectos visibles y/o audibles de entretenimientos para el público que lo observe.-

ARTÍCULO 4º:  QUEDA exceptuada de la prohibición, la utilización de artificios de pirotecnia autorizados por Fabricaciones Militares, destinados al entretenimiento público y utilizados por personal capacitado de instituciones públicas o privadas,  previa autorización municipal y en areas y condiciones ambientales que no generen riesgo para las personas y/o el ambiente.-

ARTÍCULO 5º: DETERMINESE que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Medio ambiente, reglamente las condiciones para la autorización del uso de artificios de pirotecnia.-

ARTÍCULO 6º: LAS INFRACCIONES a la presente Ordenanza quedan sujetas a las siguientes penalidades:

a) Por fabricación, depósito o venta de artículos no permitidos multa de: 
 200 a 3000 N.
b) Por utilización de artículos no permitidos: 



                            
Particulares de                    
  20 a 1.000 N.

                                                                      Entidades no autorizadas de    100 a 2.000 N.
ARTÍCULO 7º: LA APLICACION de las multas explicitadas en el Art. anterior tendrá el siguiente tratamiento:

a) Labrado de acta de infracción.-

b) Secuestro y/o decomiso de la mercadería.-

c) Aplicación de la multa.-

ARTÍCULO 8º: LA REINCIDENCIA de la infracción determinará:

a) Labrado de Acta de Infracción.-

b) Secuestro y/o decomiso de la mercadería.-

c) Aplicación de multa.-

d) Clausura preventiva.-

.- Una nueva reiteración determinará la clausura definitiva.-

ARTÍCULO 9º: EL INCUMPLIMIENTO del pago de la multa aplicada determinará que la misma se incluya en la ficha personal del contribuyente, no pudiendo concretar ningún trámite municipal hasta su cancelación.-

ARTÍCULO 10: DEROGUESE en todos sus términos la Ordenanza Nº 236/85.-

ARTÍCULO 11º: PASE al Departamento Ejecutivo para su Promulgación. Regístrese. Cumplido. ARCHIVESE.-

